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FRANCISCO FRANCO

El i\JHlkl'ü (1" C,)lUCC'C,
FAUSTINü GAncIA-J\10Ni;ü YJ;<'f<:hN!<.ND1<;Z

Dt.'CU8!'U 1185 '196'9, de 2.9 :11' UW.iJo por el qh€ se
eunccde II la !/.ona "Qwm:¡ca ,'-)intétIca, S. A.)}, de
Madrid. el régl'mcn, ae rcposu:ion con franquída
anmcelar ia paYa la l'!!i portacion de imina base por
c,rportacirmes 11revmmcnle realiz.arLas de clorhidrato
de kcfominu-

Artlcujo UCI;>1 --~>i:J ¿>; \(f'Ll,'< (); C'-'LHt'1'C1C ,v a instan
cía del particulax podl': n modtfkai'sf' 'u~ t'xLl'emoi-- HO esencia·
les de la cnnccC'ion (en la lf>(-ha mude que se 1uzgue nece·
~an{)s

ArtIculo nOVnlu --L! U1P:;U~,:'¡1 G.'IH'nU Poli!.ka Arance-
laria podrú dictar in," J)ontlCt,." (Hle t'stim.e ad.ecuadas para el
mejor desenvol,'ímH'Dlu de b iJn:'~l,;·¡tF C011CRsión

AS1 lo disp()n~;o P01' el fJ:'(>ellt.~ Decreto dado t'n Madrl(j
a veintinueve d,.' m::\\ü de mil :lüv('ciento~ .c:esenta V nueve

¡Jara el clespa{;11o, qUe la firma interesada se acoge al régImen
de repQsición otorg~o por el pres~t~ Decreto.

Los países de origen de la mf!I'~ncia importaqa con trQl1~
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que EspaJ¡~
mantiene relaciones comerciales normales, Los paises de desti
no de las exportaciones serán aquellos cuya. moneda .c1e pago
hea convertible, pudiendo la Direcc1óh Gen,eral de Comercio
Exterim. cuando lo estime oportuno, autorizar' exportaciones a
los demá" palseB valederas Para obtener repos1ción ~on traD·
Qmcia

ArtICulo quil1to.-Lah operaciones de ¡mportacUm y exporta
clüIl que se pretendan realizar al amparo de esta concesión Y
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior a loí' efectos Que a la misma
1'(JmpetE.'r

Arnwiti sexto.--La Direcci6n Genera! de Aduanas adoptará
¡af< medidas oportunai' para el debido control de las opera·
t:lOne&.

ArUChi(; :-;qJumo.-·-rara olJtener la ilcencla de lmportaclón
u1" r'nlL!jt:¡Ul-J arancelaria. el beneficiario justifIcará mediant.e

la oportuna cprtifieaeión que se han exportado las mercanc1as
correspondientes a la reposición pedida

ArtIculo octavo.-Por el &J.llllsterio de ComercIO y a mstancla.
del partícular podrán modific~ll:se los extremos no esenciales de
la concesión ell la fecha 1; modos que se juzguen necesarios.

Articu.io noveno.-La Dirección General de Politica Arancela.
na ~odrá dictar las normas que se cons1deren oportunas para
el mejor desenvolvi.miento de la pregente concesión

Asi lO d¡spongo por el presente Decreto. dado en Madrtc1
a veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

E.l l\-1inlstro de (Jomerclo,
1"AU8TINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

JULlctln 1:; llC~.:Tt¡-¡:'l (Ji:' nnportacltm
iuAincl.r:'1 el henC'Íidnrw, mediante

,,,e han eXlxciado ]a~ nwrcancíafO.
¡wd.i(':

ArtIcule sep!llllo. ['ara
con franqUlci¡., a~HllC{-la~lH

la oportuna c('¡'Ef¡cacioll,
corr€spondien1"l~:' {-1 ia

L()~, p:.L" <JI .U-;t,;<:lHOa a impmtar con lran
quicia .serán todo1- aquc!lo:,. con los que Espaúa ülantiene rela~

ciones <:omerciak1' nol'lnale." Loó' oaise;, de destino de las ex·
portaciones serán aqllel1o:, cuya rúoneda de pago seR conver·
tíble pudiendo la Dlr€{:Clón General de Comercio Exterior.
cuando lo e:,;\,ime oporlunu aUlOTi:'-ar exponaCÍonpl' a los demás
paíse~ val{;{jpra,~ para Ol,!,-éllf"l re;loskión con frnnqukia,

ArtICUl(, "CXlü o·U: D:;'CCCi("lIl Gen- :'8: de \{l\WlJa.'· adoptanl
las medida;, que ¡;,c;linH' _;¡'i)l'j,m¡jt rara ~': clehidrj {'putrol de
las operaciolw:i

La Ley reguladora ó;J Ri)gimcn de ReposICión con franqUI
cia arancelaria, de VelDticvat.ro de- diciembre de mil novecientos
sesenta y dos dispone. que, en Ql'den al fomento de las expor
taclOneB, puede au1:urJ:i u;.",se u aquellas personas que se pro
pongan exportar productos transformados la importación con
franquicia aranceluna de m'l.terias ptlmas o semielaborada4> ne
cesarias parl1 repon{'j' las utilizadas f.'ll la fabricación de mer
cancías exportad:1';

Acogiéndose u lo di,spuesto en Ü~ :Tlfmcionada Ley, la Enti~

dad «Quimiea Sintétiea S, A.» ha solicítado pi régimen de
l'€-poslCión con franquicw. arancelaria para importar imina base
(ortl'--,'lorofcnJ! uno-lJH1nxicidoprxonti' N-metil ketominaJ por

exportacioneB de clorhIdrato de ketomina, rdos-(Q-clorofenil do&
(met-íJamino\ cido-exanona, clorhidratu 1, previamente realiZ:ldu:o:.

La operadón soJidt3da \>f\tisfacf' lo:; fines propuestos en di.cha
Ley y las normas provisionales para su aplicación. de quince
de marzo de mi! noveCIentos sesenta ,'/ tres. y se han cumplido
108 requisitos que se es-tablec€h en ambas disposiciones.

En :-u virtud a propuesta del Ministro de Comercio y pre·
via deliberadón del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintitrés de l1l::tYo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Al'Llculo primeru,--Be conc~de a la firma «Quunica Sintética,
SocIedad Anotnma¡¡, con domicilio en Madrid, calle Emilio Var
gas 6. el régimen df' franquicia arancelaria para la importa
ción de imina I)a~e (orto-dorofenH uno-hidroxlcicloppentil N-me
ti] ke! omina " ,'omo repo:-}¡;:ioi) dí' las cantidades de esta mate
ría prima utiliZada en la elabora~ión de clorhidrato de ketomlna
Idos-iO-clorofenin dos (metilammo) cido-exanona, clorhidratol.
previamente exportadas

Articulo S€gundo..---A t'fectoi. contables se estableCe que:
, Por cada cien. kilog.I'2;UlO¡'; de rJorhidrato exportado pueden
lmportarse con franqulClil- arancdaria ciento siE;;t:.e kilogramos
de lmina base

No existen mermas nl subproduL:Los

ArtIculo tercerO.-Se otorga esta cüncesión por un periodo
de CInCO, años, a partir de la publicación de este Decreto en
el «~()Jetin OfiCia! del Estad~)~, Las export!iciones <que se lffi-yan
reallzado desde el once de dICiembre de mIl nove-cumtos s~sénta

y ocho hasta in feeba antes citada, también darán derecho a
reposición sí reúnen iO':; requisitos previstos en la norma duo~

décima de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre~

sidencia del Gobierno de quince de marzo de mt1 novecientos
sesenta. y tres

Las importaciones -(leberán sollei.tal'he denUo del año sigUien
te a la fecha de las exportacwnN' respectIvas, Este plazo
comenzará ,a contarse a partlr de la fecha de publicación de
esta concesIón en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex·
porta-ciones a las qUe Se refiere el párrafo anterior.

~rticulo cuarto,·-La exportación precederá a la. importación,
debIendo hacerse constar en toda la dOC1illIentaC¡ón necesaria

DECREl'O 118611969, de 29 de mayo, por el que se
concede a fa fi.rma «lvanaw, S, A,», de Barcelona,
1'égimen de reposipiÓll con franquicia araueelQT~
para. la l1nportación de Acro11fll 16-D (resma rinté~
tka; parexportaciQnes prev#ünente realizada$ de
pintura para pistas de tenis. '

La Ley Reguladora del Régimen de ,ijoeposición con fran
quicia al'al1l.'€lari~, de veinticuatro de diciembre de mil nove
CÍf.'nto& sesenta y dos, dispqne que, en orden al fomento de
las exportaciones, puede autoriz.arse a aQueH.as persopas. q 1ll~
se prOPQngan exportar productos trasfQrn:;tapos la impOrtacJ.OD
con franquida arancelaria de materias primas o sE:Jlliela~
radas n~Cf"Sarias parlt repon€r las utilIzadas en la fabric~cl6n de
inercancias export<),da~.

Acogié:qdose a 10 qi/iPuest;o en l~ mencionada Ley, J.fl ~n·

tidad «rv~ow, S9ci~dad Anónima». ):la solicltp.do el régip:i#ffi
de reposición con frap.IlUlcia arancelaria para importar Ac"ro
nal 16-D ¡resina sintétlc~) por expprtaciones de pintura' pa.ra
pistas de tenis preVianll$te realiZl3.<ias.

La operación S()licI~ad~ satisface los fines propue.$tos en
dícha Ley y l(is normas provisionales para suw1icaclÓD' de
quince de marzo d~ mil novecientos sesenta. y tres, y se h3b
cumplídn los requisitos Que Re establecen en ambas dispoS!":
ciones

'Bn su virtud. a propuesta del Ministro de comer.cio y pfJt"
vía -d{~llb€ración del Consejo de Ministros en su' reuniÓll .~t1
día veintitré..<:; de mayo de mil novecientos sesenta y nuevo'e,

DISPONGO:

Articulo ¡)l'imero.----se concede a la firma «Ivanow. Socle-
dad Anónima», con domicilio en Barcelona, Feixa LIma, sin
número. zona trapca, el régimen de franquicia arancelWa
para la imPQrta,ción de A.cronal 16-D (re~na sintética) CAlllo
reposición de las c~tt:da9,es de esta ma;teria prima utili:l;adJ,s
en la preparación de pintura paTa pistas de tenis p-revianwnte
exportadas

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de Acronal 16-D contenidos en

ca pinturft exportada ·podrán importarse con franquicia aran
celaria ciento un Kilogramos de di-epo producto,

Dentro de est.as cantidades se consideran mermas el uno
por ci~nto. que no devengarán derecho arancelarto alguno. No
existen subproductos.

Articulo tercero,--Se otorga esta concesión p<>r un peli040
-de cinco años. a partir de la: publicación <le es~ Decreto' en
d «Boletín Oficíal del. Est1\dó». Las exportáciones 4uese ha
yan realizado desde el veintiocho d~ febrero de mil novecien
tos sesenta. y nueve pasta la feeha antes indicada también
darán derecho a repo$1clón si reúnen lOs r~ursitO{! pi'éVi$t08
en la norma duOdécima de las contenidas én la Orden mtt1ts.
terial de la Préside11-cla del Gobierno de quince de marzo;' de
mll novecientos sesen.tá y tres.


